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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO- 1725/1984. de 18 de ;ulio, por el
que se modifican el Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Sumini3tro de Ener-
gto y el modelo de pblá4 de abono para el sumí·
ntstra de energta elE!ctrica 'Y las cornhciones de
cordeter qener.al de la misma.

Por el Decreto de 12 de. marzo de 1954: se aprobó el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Sumi
nistro da Energía.. Posteriormente. por el Real Decreto 2385/1981,
de 20 de agosto, se aprobó un nuevo modelo y cond\ciones de la
póliza de abono para el suministro de energía, que constituia
un anexo del Reglamento citado.

La experiencia de los años transcurridos aconseja mejorar
la regulación de las relaciones entre los abonados y las Empre
sas eléctricas reformando determInados articulos del R€lglam~n~

to de VerificacIones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energia y de las condiciones. establecidas para dicha póliza.

Por tanto, se modifican sólo aquellos artículos del Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas, ya citado, que resultan oportu
nos y que relacionados con el semelo público del suminls~ro

de energía eléctrica son los que dan origen y sustento a las
condiciones generales de la póliza de abono.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener~

gia v previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueha la modificación de los artículo 22, 26,
48, 74, 76 Y 84 del vigente Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía, que derog':lD
y sustituyen a los anteriores y se incluyen como anexo 1.

Art. 2.° Se aprueba el modelo de póliza de abono para el
suministro df' energía E'léctrica que se incluye com anexo 11
al presente Real Decreto, quP deroga y sustituye al aprobado por
Real Decreto 23851981, de 20 de agosto. '

Art. 3,° La póliza de abono que figura como anexo será de
aplicación a los contratos que se suscriban o renueven e. partir
de la entrada en vigor del presente Real Decreto; las condicio
nes generales de la nu~va póliza quedarán automáticamente in·
ct>rporadas para los contratos vigentes en sustitución de las
antigu~s.

Art. 4.° Para los suministros de energfa. eléctrica a Empre·
sas distribuidoras serán de aplicación las disposiciones V con.
tratos o pólizas hasta ahora suscritos, en tanto no se dicten
disposiciones especfficas para ellos.

Art. 5.° El Incumplimiento pOr cualquiera de las partes de
alguna o algunas da las condiciones de la póliza anexa, sin
perjuicio del ejercicio de las acciones civIles o penales que
correspondan, podrá dar lugar a las sanciones administrativas
contenidas en el Rp-g]amento de Verificaciones Electricas v
Re~ularidad en el Suministro de Energ[a, así como aquellas
que corresponden al Ministerio de Sanidad y COMUrr.O y otros
Organismos de la Administración Pública en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Art. 6.° El Ministerio de Industria y Energia dictará llis
normas que sean precisas para el desarrollo del pr~sente Real
Oecreto, sin perjuicio de las competenc1as atribuidas a otros
Organismos de la Administración Pública.

Art. 7.° El presente Real Decreto entraré. en vigor al dia si
guiente de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado~.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derog-ado -el Real Decreto 238511981, de 20 de 8g-ostO,
11 los articulas 22, 26, 48, 74, 76 Y 84 del Reglamento de Verifica
ciones Eléctricas y R~guJarldad en el Suministro de Energía,
aprobado por Decreto de 12. de marzo d.e 1954.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Empresas eléctricas suministradoras dispondrán de un
plazo máximo de sei .. meses, a p~rtJr de la entrada en vigor del
presente Real Decreto, para adaptar sus actuales recibos a las
espr.cificaciones cor:tenldas en la condIción general 18 de la
póliza de abono. /

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energ!a.,
CARLOS SOLCUAGA CATALAN

ANEXO 1

Modincaciones al Reglamento de Verificaciones Eléctricas J
Regularidad en el SuminlstrJ de Energía

Articulo 22. Los limitadorel o disyuntores de intensidad de
un tipo o sistema cuya aprobacIón se solielte, asi como los apa
ratos que se construyan con arreglo a dicho tipo o sistema una
vez aprobado, deben reunir Ia.a siguientes condIciones de ca-
ricter general: .

1.- En su estado normal de funcionamiento se ha de poder
distinguir desde el exterior si cielTa o no el circuito en que
ha de prestar servicio.

2,- El dispositivo de cierre o cubierta deberé. estar construi_
do de modo que, una vez precintado por el Organismo de la
Administración correspondiente. no se pueda alterar el fun
cionamiento del aparato y se impida la entrada de polvo,

Los terminales para su conexión al circuito eléctrico deberán
estar cubiertcs por una tapa protectora, precintada indepen.
dientemente de la cubierta o diSpOSItivo de cierre del aparato,
distinguiéndose en ellos la entrada y sa!ida de corriente, asi
como el neutro, si ha. lugar, debiendo figurar en dicha tapa, el
esquema de conexión,

3.- La intensidad de la corriente de reglaje, expresada ~
amperios por fase, para la que se fijan las condiciones de fun
cionamiento del aparato, deben corresponder a ·las normalizadas
señaladas a continuación:

1,5; 3; 5; ¡,5; 10, 15; 20; 25;30; 35; 40; 45; 50; 63.

4.- Deberán estur provistos de una placa indicadora, en la
que conste:

al El nombre de la casa constructora y la designación (nom.
bre, letras o signos) que distinga el sistema y el tipo del aparato,

bl El. núrrJero de ord<3n de fabricación del aparato, que
deberé., además, estar marcado en una de las piezas lnferioras
del mismo.

e) NaturaJe'Za de la corriente para la que debe ser empleado
(continua, alterna) y cara.cterísticas de ésta <tensión nominal,
intensidad de reglaje, frecuencial.

En dIcha placa debe aparecer un lugar en el que se pueda
consignar la (echa del .Balatln Oficial del Estado~ en que Se
publique la aprobación del sistema o tipo del aparato.

Articulo 26. Es obligatoria, sin excepción alguna, la verifi
cación y el precintado oficial de los contadores, transformadores
de medida, !imitadores o disyuntores automáticos de intensidad.
y similares que se hallen actualmente instalados o se instalen
en lo sucesivo, cuando sirvan de base, directa o indirectamente,
para regular la facturación total o parcial del consumo de
ener~fa eléctrica.

La verificación y precintado de los aparatos anteriores deberá
practicarse por el OrgaDlsmO correspondiente en los siguientes
casos:

1.0 Antes de ser colocados en la instalación en que hayan de
utilizarse, tanto si el contador es propi~dad de la Empresa su
ministradora de en'Jrgía como si pertenece al consumidor de la
misma o a otra Entidad que lo ceda en alquiler.

2.° Después de toda rep:uadón que pueda afect.ar a la regu
laridad de la marcha del ap9.rato o ha.ya exigido el levantamiento
de sus precintos.

3.° Siempre que lo soliciten los abonados, la Empresa su
ministr:ldora de la energía eléctrlcao un Organismo compe
tente de la Adrr:ip.istmdón Pública.

Caso de no cumplir el aparato las condiciones reglamentarias,
deb~ré. ser reparado y verif!cado nuevamente

En a.rmonía con lo dhpuesto en lr>.9 artkulns 60 y 9.°, estas
veriflcaciones debfln rCR:lizarse en un laboratorio oficial o aUto·
rizado, y únicamen te se practir;aré.n en el domicilio en los casos
previstos en los artículos 28, 34 Y 36, siempre que, a luicio, del
personal far;uitativo del OrganIsmo oficial corresp0ndlente, sea
posible la operación por las condiciones en que se encuentren
instalados.

Artículo 48. Los ahonados tienen derecho a utilizar en sus
instalaciones contadores y limttadores de su propiedad, o bien
alquilarlos libremente a las Empre~as suministrFIdoras de ener·
gia eléctrica o a otras Entidades legalment.~ estahlecidas extra
ñas a ell88, siempre que tales aparatos pertenezcan a un sistema
y tipo aprobados, hayan sido verificados oficialmente con re
sultado favorable y sus caracterlsticas correspondan a las de
la instalación.

Las Empresas sumInistradoras de energía eléctrica esté.n obll~
gadas en todo caso a suministrar en alquller aparatos contado
res no especiales, monofásIcos o trifásicos de capacidad nonna
lizada de hasta 63 amperios por hIlo, e interruptores de control
de potencia para la misma intensidad nominal, así como los de
doble tarifa, reloies y demAs aparatos necesarios para la apltea
ción de la tarifa 2.0 nocturna, con el mtsmo límite de intensidad.,
Para todos estos aparatos, el Ministerio de Industria y Energía
filará las cantidades máximas que pueden aplicar a su alquiler.
equivalentes al 1,25 por 100 mensual del precio medio del aparate
que se trate.
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